
NUM. 292.-SABADO 9 DE DICIEIdBRE DE 1096

PROVINCI^. DDE C6RDOBA
Artícalo 1.° Las leyes obligarán en la Fenínsala, islas

aaleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
^i en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la pro ►uulgación el día en que termina la inserción de la
ley en ]a Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de su
^amplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tenclrán efecto retroactivo, si no
^spusieren lo contrario. - (CÓdigo civil vigente).

Reca1. decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.-
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
lesabonarán,en primer término, al Notario 6 Notarios que
atiioricen ]as subastas, los derechos por zllos devengados y
los suplementos adelantados por ]os mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los peri^idicos ofi-
^ales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo habie
re, del importe total de los reí'eridos gastos, de cuyo car-
go son, cou arreglo á lo dispuestu en la regla 8." del art. 8.°

pARTE OFICiA,L ^

4t^s^á^^cia d^l ^onse^o ^!^ ^i^istr^s

(^acetca del día 8 de Diciem>Ĵre.)

s• ^• el RFY (Q.. D. G.) y Augusta

Real Familia continúon en esta Corta

sin novedad en eu importante salud.

- -^^.̂ -

^dciút^rio de la ^o6eroació^
RFALIyS ORDENES

Egam'nado el recurt?o de al^ada
elevado á este bíinisterio por el Pre•
sidente y Secretario de la Asociación
de Veterinarios civi'es de Madrid so-
licitando se anule y deje ein efecto la
conatitución uel Colegio de Veterina•
rios de )a provincia, verifleada el día
13 de Mayo áltimo pasado, fundándo^
se en que en la reunión previa résul-
taron elegidos para ocupar ]os cargos
de la Junta directiva tres Catedráti-
cos de la Escuela de Veterinaria y
doa Veterinarios militares, habiendo
Por tanto en su constitución tres enti •
dades diverac^s con dintintas tenden-
^ias profesionales:

Vidtos ios artículas 84 y 87 de la
oigente lnstrucción gen°ral de Sani-
dad, que determinan la forma en que
ban de constituirae lo^Colegios y Ju-
rados profes'onales:

Considerando que el Colegio de Ve-
terinarioe de ;4Tadrid h,^ solicitado de
eate I^(iniAterio la competent^ autori•
=ación para su reco::ocimiento como
^orporación oficial, y que en él pue-
d`'n inscribirse todos Ios individuos

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDODA Peseta9. FUE$A DE CÓRDOBA Pesetas.

Un mes. . . . . 3 Uu mes. . . . . 4
Trimestre.. . . . ^+ 28 Trimestre. . . . 11 25
Seis meses. ... 1G b0 Seis mescs. ... 22 ^0
Un aŭo. . . . . 33 Un año. . . . . 45

c
Níc^^aero suelto, 40 céntimos de peseta.

Se yublica todos los días, e+acepto los domingoR.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente qne los se-
ñores Alcaldes y Secretarios ree^ban este BoLE•r>iv dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
de permanecerá hasta ei recibo del uúmero siguieute.

que ejercen su profesión con arreglo
á las disposicionee vigentes:

Considerando que los Catedráticoa

y loy Ve+erinarios mi±itares pueden
formar parte del Coiegio, á semejxn-
^a de lo que eucede con to3 Médicoe y

Farmacéuticos, y ea aigunoa de ellos

la m^yoria de la Junta directiva está

conatituida por Catedráticos, pu©Hto

que el art. 84, al autorizar á los Mó

dicos, Farmacéuticos y Veterinarios

para colegiarse, no autoriza la exclu•

sión de ninguno que tenga uno de esos

titulos, cualquiera que sea la forma

en que ejerza su profesión; y

Considerando que este es también
el criterio de la clase de Profesorea
de Veterinaria de la provincia de Ma•
drid, dado que en votación contra cu•
ya legalidad no se ha presentado en
el acto protesta alguna aligió ;a Jun•
tes, dando en ella entrada á los Cate•
dráticos y Veterinarios militares á
que se refiere el recurso;

S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido
por conveniec,te disponer que ae des-
estime el recurso, y que se declare la
legalídad de la constitucióL del Cole•
gio de Veterinarios de Dtl^drid.

Do Real ^rdenlo digo á V. S. para
su conocimieuto y demás efectos. Dios
guarde á V. S. muchos años. ;liadrid
28 de Noviembre de 190^.-Garcia

Prieto.

Sr. Presidente de la Aeociación de Ve-
terinarios civiles do Madrid.

Yista la instancia elevada á este
Ministerio por el Presidante dal Cole•
gio do Veterinarioe de la provincia de
Cuenca en solicitud de que otor^ue
al mismo la declaración de Corpora-
ción oficial que preceptúa el artículo
86 de la ^Instrucción genel•al de Sani-

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los I3oletines oficiales se han de remitir al Jefe política
respectivo, por cuyo conducto se pasar:an á los editores de
los mencionados peribdicos.

(Ordenes de 2 de AUril, de 3 p 21 de Octubre de 18^^4.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de cunservar los números de este L'or.$-
T^x, coleccionados para sn encuadernaciún, que deberá ve-
rificarse al final do cuda año.

ADVERTENCIA.- Conforroe con la condición 4.a del
pliego que ha servido de base para la snbasta, no sc in-

^ sertará ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de
^ parte sin que abonen los iuteresados el importe de su pn-
blicacióu, ó garanticen el pago, á razóu ^le 2^ céntiu^os

I por línea ó parte de ella, y la venta de ncímeros sueltos á
40 c^ntimos.

^ dad, aprobada por Real decreto de 12
^ de Enero a9 19Uf:

Resuitando que á la mencionada
^ 1Latau,,.^. :,•: ,,compaña una. iista qua
° autoriza el Secretario, con al Visto
^ Bueno del Presidente y Aello de la
t Corporación, en la cual cou,tan ins ^
^ crito3 eu dicho Colegio iló Veterina-
; rio;::
'. Resultando de la certificación, que

también se acompaña, expedida por
la Administrc^ción de Hacienda de la

^ citada provincia qua durante el co-
^ rriente aIIo figuran compreudídos pa-
^ ra oi pago de la matricula industrial
^ 128 Vetdrinarioa en la cap;tal y en su

provincia:
^ Vístos el art. 85 de la Instrucción
€ general de Sanidad y la Reai orden
• de 30 de Noviembre de 1903:

Considerando qua con arreglo al
artículo precitado tienen derecho st
ser consideradas como Curporacio•

^ nes oficiales, con todas las facu:tades
^ y prerrogativas que el mismo y ei 88
` determinan, los Co^egioy resideutea
^ en las capitales de provincia que
^ cuenten entre sus indivíduos más de
^ dos terceras partes del número de
p Médicos, Farmacéuticos ó Veterina•
^ rio^ que ejerzan en toda la provincia:
z Ccnsiderando que el Colegio de Ve•
^ terinarios de Cuenca sa encuentra en
^ esta circunstancia pcr haber acredi•
d tado en la forma quo determina la
! Real orden de 30 de Noviembre ée
( 1903 que están inscritos la totalidad
k de los que ejercen en toda la provin•
^f c:a;
; S, 14i, el Rey (q. D. g.), de confor-
^ midad con el dictamen del I^.eal Con•
^ sejo de Sauidad en pleno, ha tenido
^ por conveniente disponer ee otorgue
^ á ese Colegio Veterinarío provincial
^ la declaración que solicita de Corpo•

rac^ón oficial para todoo ?os efectoa
que detQrmina la Instrucció q gene•
ral de Sanidad.

De R^^al ordPn lo dip•o {a V. 8. para

au couccimiento y flnec conaiguien-
tes. Dio^ guarde á V. S. muchos aII'os.
Madrid 28 de Noviembru da 1905.-
Qarcía ^'rieto.

Sr. P ►•esidente del Colegio de Veteri•
narios de Cuenca.

Vista la instancia elevada á este
liinisterio por el Presidente del Cole•
gio de Veterínario3 de la provincia de
Patencia en solicitud do que ne otcr•
gue al mismo la doclaracián de Cor-
poración oficial que preceptúa el ar-
ticulo 85 de la Instrucción general de
Sanidad, áprobada por Real decreto
de 12 de Enero de 1904:

Re^^ultando que á la mancionada
instancia se acompaña una lista que
autoriza tl Secretario, con el Visto
Bueno dél Presidente y el sello de la
Corparación, en la cua! constan ins-
critos en dicho Colegio 64 Veterina-
rios:

Resultando de la certificaclón, que
también se acompaiia, eaped^da por
la Admini^tración de Hacienda de la
citada provincia que durante al co-
rriente aíio figuran comprendidos pa•
ra el pago de la matricula industrial
128 Veterinarios en Ia capital y en
su provincia:

Vistos el art. 85 de ]a Instrucción
general de Sanidad y la Raal orden
de 30 de Noviembre de 1903:

Considerando que con arreglo al
articulo precitado tionen derec^ho fi
ser consideradaa como Corporaciones
oficiales, con tadas las facultades yr
prerro^;qtivas que el mismo y el 83
determinan, los Co!egioa resident^as
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en las capit^.ies da proví^^cia que
ene•rten entre su3 individuos más de
doN tercer^s partes del número de
Médicos, Farmacéuticos ó Vetorina ;
rios que ejerzan en todr^ la provir.cia: .

l`onAiderando que el Co!egio de Ve- `

terinarioe de Palencia se encuentra <

en e^ta circunstancia, por haber ^

acreditado en la forma q^.^e determi.•-y

na ^a Reai orden de 30 de Noviembre ^

de 1903 q:^e eatán inscritos Ia totali• ^

dad cie los que ejercen en toda la pro•
V1nC1R;

S. M. el R°y (q. D. g.), de confor-
midad con el dictamen del Keal Con-
eejo de S,nidad en pleno, ha tenido
por conveniente disponer ee otorgue
al Presidente del Colegio de Veteri-
narios de Palencia la dec'aración que
solicita de Corporación oficial para
todos )os efectos que determina la
Inetrucción general da Sanidad.

De Real orden lo digo á V. I. para
su conocímipnto y fines con3iguien-
tes Dios ^uarde fi. V. I. mucho3 ai3oe.
Madrid 28 de Noviembre de 1905.-
Garcia Prieto.

Sr. Presidente del Colegio de Veteri•
narios de Palencia.

("Gsceta„ del dia 5 de D;ciembre,)

Ml^ISTERi^ D^ H^^IEHOA

• REALES ORDE\TT^;S

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

la [ntervención general proponen que
se declare qua para los c^^sos de ex-
pecfientes de dofr+^udacibn ú ocu'ta-

ción, ,y cu;^n^Io por no r^ceptar el con-

tribuyente el resulti^do de la ]iquida•

cióu practica ia por e1 Inspector téc

nico de IIzL^°l:'ndrx, deb: n admitir^se

tod^^. clase de ju:^tificantes, entre eilos

certificacioues de peritos; y que para
el caso de que el perito del propieta-

rio no eslé co^_^f^^rme con el de Ils.cien •

da, puede aeímismo caucederse !a ré•

plir^a á,ambog
Y en tai. estado, se

recer de esta Consejo,
permanenta. ^

^

^
consulta el pa
en su Comiaión

El art, 21 de la Inetrucción de 14 de
Agosto de 190U e^tablece que los due.
ños de fincas habitadas ó utilizadas
por ellos mismos podrán acompañar
las relaciones juradss de certificacio-
nes fucultativas. •

5iendo, pueq, poteatativo por parte
de esos propietarios acompañar ó no
tales certificaciones con las hoja^+ de-
claratorias, y no existiendo, par otra
parte, precepto atguno en la ley que '; pró de su petición que el vino que á^ ("Guce•a„ dtil dIa 4 de Disi:mbre.)

impida presentar a posteriori ta ► ea ^^ tal objeto se destina, sin exporsarQe 4; _ ......................................-..............._.....................::-.:..J
certificaciones, no agista dificultad ai- s ni entregarse al consumo p.=rsonal, ;^ --• -----^-^Y-- -- -----
guna legal para que soan admitidas. ? no puede corsiderarse como pro iucto ^ ^.^y^.:^.^^^^ ^i^.a^t^Sentando este extremo, quoda por final de su índustria, sino como pri- ^
egaminar qué camíno convione seguir ^ mflra materia para la destilería, y;
í la Adrninistración cuando estas cer- ' haciendo una comparación entre la i

^ tificaciones pre3entadaa a posteriori ' base de a'cohol llamado ind^.^stria^. ^
^ estén disconformes con las del Inspec ^ Ha informado en aste ezpediente un ^

tor técnico: si conceder á ambos :a ; Ingeníero induatrial, que opina que f
^ réplica con el so'o fin de a^iegar ma• i en la pretHC,;tbn d3 tos reclamantes ?

Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la ^• adoptar me^iid•^s que evitan los abu-
ComiSión permant:ate del Consejo de : sos y fraudes á q^zo pudíors^ dar lu`
E^tado e!. expediEnte promovido por : gar !n exPnci>>n que se pretecide una
la razón soeial H^jes de E^pinosa y^ vez conce,dida; y
otros fabxicantes de a1cR^ho1 vínico, 1 Considera^ído que según e] artículo
eyt^^b'.ocidos en Tomellor^o (Ciudad ^ 1.° rlel Rr^^ amanto vigenta no puede
Real), en sclicitud do quq no sa les ' haber máa eaenciones de la cantribu-
exija ol pz^gc de lr^ contriht^ción in i ción índustri::,l qt.^e las contan^cias en
dustrial por la elaboración de vinos r
destins^dos ti la fabricacidn de :alcakto ?
lea, dicho Alto Cu:^rpo ia1 ernítido en ^
el mismo el si;uiente dictameY,: ^

I+' S• D R! H« xem0 er^ . . ea or,..en comu- i
; nicads, por el 4linisterio de! aigno car- ?

; go de V. E. ha si.do remitido á infor-
^ me de 06t9 Consejo, en su Comisión ^
; p^rmanente, el adjunto expediente, ^
1 del cual resulta:
^ Qoe los Sres. Hijos de 1s^spine4a,
j Tresgallos y Arraste y otros fabri•
^ cantes do alcobol vinico de Tomelloso•

^ adoptar m©did:^s para evitar loj abu ^

' solicitan Ia exención de contribueión ^
:^ induatriaí por ia elaborar,ión de vi- ^
` nos, que deatinan Pzclusivamente co• ^

mo primeras m^aterias para la fabri
c^►ción de alcoboles, ad.uci.endo en ^

^ Ilmo. Sr.: Pasado á inferme de la yor númera de datos y de eb.*ar con ^ existe un principio de equidad tan ^
Comisíón permanente ^^iel Coraejo de ^ mbs conocimiento da causA, ó abrir Ŝ racional como evidente, si bian para f
Estado el eapediente promovido por 1 el juicio contradictorio á que se re• , su concesión la Adm^nistracibn debe 3

Produc•tib uyen es yla Liga de Contr
tores de ^iá!aga en soiicitud de que se
autorice la admisión de las certifica
cionea psriciales á que se refiere el
artículo 21 de la Instrucción de 14 de
Agosto de 1900, dictada para la for-

fieren loo artículos 21, 22, 23 y 24 de
la Instruccióu.

No encuentra esta Comieión que sea
razón suficientamente poderos,.^ para
preqcindir d^31 juicio contradictorio,

` ao3 y fraudea á que pudiera dar lu- ^
? gar. ^
z La Diracción general da! ramo pro• t
^ pone que se aoiciona al r,úmero 29 ^
" de la Tu,bla da exe::cif^nes, unida al ^
^ Reglamento de iLdustrial, el s^guion• ^
^ te p^irrai'o: «Lcs fabricantes de vino '
? que lo destinen eaclusivamente á la ^
^ e+aboración de a?cohnl en destilería ^
^ ĉontigua á la bodpga estarán ex^ntos q

,
mación de los Registros fise^sles de 1 circunstancia de que ue ei pro íeta-

q pedificios y aolares, que presenten los rio no haya acumpañado en las hojas
propietarios do las fincas por elioa ha declaratoríaa la certificación faculta•
bitadas ó utilizadag cuando surja. dis^ * tiva, presentándola a posteriori, puea
conformidad entre las valoraciones de todas rsu®rtes existe una disccnfor
declaradas por éstos y las que apre• midad entre paraceres técnicos que
cien los Inspectores de Hacienda en ^ parece más lógico resolaer teniendo
Ias actuaciones de comr robación so- ^ en cuenta unu tercera oponión, tam•
bre el terreno, dicha Comisión ha emi• ^ bién de cArácter técnico. `
tido el dictamen eiguient^: E Sm ofr c n t á 1 Ad ' ie e a min e•or san o

«Ercmo. Sr.: De Reaf orden cemu-
nicada por el ^iinisterio del digno car•
go de V. E. se ha remitido á informe
de este Consejo, en su Gamisión par•

rnante, e: adj unto expediente, , del

cual resulta:

Que con fecha 30 de Noviambre de
1904, la Liga de Contribuyentes y
Productores de la provincia de Má1a•
ga di.rigió instancia al Director gone-
ral de Contribuciones, Impuestoe y
Rentas solicitando se autorice la ad-
misión de la^ certificaciones pericia-
!es de que trata el art. 21 de la Ins•
trucción de 14 de Agosto de 1900
cuando no han aido acompaSadas con

^las hojas declaratorias de edificios
•ocnpadoa por loe mismos dueños, pa-
ra oponyrlas á las de los Arquitecto4
de la Inspección.

La Delegación de Hacienda de la
provincia informa favorablemente á
1o solicitado por los reclamant^s.

La Direĉción general del ramo y

con nombramiento del tercer perito ;a

, p ,
" tración con este procedimiewto ma •
^ yores garantías dd acierto en 5us re•
^ aoluciones.

En su virtud, el Consejo es de dic
tamen que procede dict^,r una reso •
lución de earácter general en loe tér•
minas propuastos por los 8rmantes do
la soiicitud origendeeóte ezpPdiente g. .

^ del pago de la contrib^ación industrial .
i si lo solicitan da la Administración

la Tab'a que señ ^^ada con el númera
6 fi^,rura unid:^ a! m^Rmo;

La Co:^:isión pPrmanante es de dic•
tamen. que pueda V. E. resnlver de
conformidad cou la propu^st^s de la
Direccíón genera? del ramo. ^

Y conformándose S. M. el 1?Fy (que
Dios guarde) con el preinaerto !íicta-
men, se ha servido resolver como en
el mismo se propor,e.,

De R^3a1 orden lo digo á V. I. para

su conocimianto y efactog con^^guien-
tes. Dios guarde á V. I. muchoa afi^s•

lyladrid 2•1 da ^T^viembra de 19U5.-
EehegaraJ.

Sr. Dírec.tor gener,^+ de Contr.ihucio•
nes, Impue,tos y Rentas.

á

ESPE•JO

^i ú.m. 3321

Hallhndose vaca^,te, por renuncia
del que la de^^•rnpeñaba, (a plaza de
prarticante titular de esta villa, dota•
dis con el sueldo anual de 70U pesetas,
ee htdce público por el pre:^ente para
que puedan solicitarla en el término
de eeinte dlas }os que teniendo laa
condicíones !egaies COIISíguÍfintPe as•
piren á su de:;empeño, presentnndo al
efecto en esta Alca}día la solicitad 9
documentos co: rESl;ondientes.

Espejo 6 de Diciembre de 190ñ•^
Fxancisco Gracia,

VILLARALTO

Núm. R325

Don 1ltannel blóme^ (1rel;ana, Alsalde co^^

titucional ^s e3ta villa.

^ con un mes de antelación á la fecha ^ Hago saber: que Ae arriendan laB
^ en que haya de empezar la elabora• q especies sujetas al impuesto de con•

ción de vinos, acompafiando una de- ( sumos con venta tibre, ,jabón duro ^
j claración jurada en que consten deta- blando, pescado de mar, carbón ve'
i liadamente todas las vasijras de far• ^ getal, arroa, garbat^zos y sus harl"

mentación que contenga la bodega y^ nas, cent©no, cebada, maiz y sus ha'
^ su eabida. ^ rinae, l09 demás granoe y legumbrea

^ Y en taí estado, se consulta ol pa- ^ 9 sus harinas, estos por cinco años,
^ recer de esta Comi:^ión permanente. ^ que son de 19U6 á 1910. y con facul•

# Conaideranúo que la pretens:ón de ^ tad de la exclusiva las aiguíentes: vi•

; nos de todas ĉ lases, vioagre, aceite^ los reclamantes es evidenteme tn e
7 laabiéadose confarmado S. ^í. el ^ justa, toda vez que el fabricante de ^ de oliva y pretróleo, carne de cerdo

-
REr (Q. D. G}.) con el preinsarto die- ^ alcohol viuico no elabora vino como ^ fresea y sa?ada, earne de hebra frea
tamen, so ha servido resolver como líquido directamente aplicable al con • f ca ,y salada, aguardientos, alcohol y

en el mismo se propone, y declarar sumo, sino el producto hidroalcohóli- ŝ licores y sal común. 18

de carácter general esta resolución. ^ co que obtiene por la fermeutación de !! La subasta se celebrará el día

De Real orden lo comunico á V. I. ^ los mostos de la uva, que es la prime• g del actual, en el Falón de sesionee de
i ra materia de su industria: 1 la Gasa Capitular, daudo princip ►o laa

para su inteligencia y efectos proce- ^
^ de á venta libre á las diez de la ma-dentes. Dios guarde á Y. I. muchoe ;; Considerando que la fabricación de p^

aHos. Mr^drid 17 de Noviembre de t alcohol industrial no satisf.3ce contri• 3 fiana hasta las once, y comenzando. ,,.a
DUC10II Or l08 11 ll1d09 fermentados ip uvvao^uairw ynau ^Cl"wluw• -^-] 905.-Ticheaarav. q

Sr. Director general de Contribu^io^
nes, Impuestos y Rentas.

("(^aceta„ dal dia 28 de Noviembre.)

que obtiene para que le sirvan de pri• ^ Qoce.
meras materias, lo cual hace más in •^ La subasta se verificará por puJas

^ justo el gravamen que se exige á Ios #^ la llana.
productos de alcohol vínico: ; El importe de los derechos y recar•

Considarando que, á pesar de lo ex• ^ gos autorizadoa del grupo á venta li-
puesto, csnviene á la Administración ; bre son 1.794`li pesetas, y el grupo

^
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de exclusiva 7.Of7 06 pesetas, crn ios
derecho5 y recarg^.a.

Ltts especies c'e la. esclusiva se

arriPni,^n por trery a,ñoy, 1906, 1907

y 1908.
Los pliegos de concliciones do estas

$ubaetas sfl ttai):rr. de manifiesto en la

Secretaria del llycintami.ento, para

las pc^: sonas qu^ quiPran enterarse.

La gxrantfrx pa=a hacer postura se
rá el .5 por 100 ^.1:+ los preaupuestos y
recargos, pudierido los que traten de
hac+^r propoAic^ones consignar est^zs
en lr,s C^+ja^ doi T^soro, Depositaria
del 11icn;cipío ó en podar do la Jueta
de suba5ta, en éi acto de la celebra•

ción.
La 8anza spr{t la que eonsta en los

pliegos de condicionos.
Lo que se hace público parA loe

efectos de ley.
Vii?arRlto 2 dp Dieiembre de 1905.

--lilanual GónEez.

d,L.vIODOVAR DEL RIO

!^ itm. 3332

Don José Ru=z Huectae, Alcalde conatitucio•

nal di^ eSta Vtlla

Hago sab^-r: que en cumpiimiento

á:o acordada E^,,r la Superioridad, y

rcformE-^.dc el p'i:,^o de condiciones de

la Rubasta ce ebrada anteriormente

en esta localída^i, se arriendan ^. pen•

ta iibr© los derechos de las especies

de con^+umos de este término, dure^n•
te loq eños de 1906 al 1908, por la
cat^tidad cada uno de 26.373'45 pese

tas> {1 qce aecienden los derechos del

Te:^c,•a ,^ rc^carl;r.s aatorizados.

L.a subasta Lendri3, iugar ®n estas
L^a9as Goasistoria!e4, ante la comi^
sión re^pac.tiva, el día síguiente al ©n

que se cunzplrzn d'lez hábiles, conta •

dos desde el de l:^ inserción dal edicto

ó anu*.tcio de dicha subasta en el Bo •

LETiN Ol•'ICIAL de eíita proviL^ci7^, y
hcra do las trece, en que darfi^ princi•

pie, á ia de las quin^^e, en que termi•
alará, por el sistema de puj:i<e á la

i!ana.
Para tomar parte en dicha suhasta

hábrá de depositarse prc^víamente el
5 por 100 de espresado tipo, y!a fian-

za definitiva que tendrá que consti-

tuir ol rematante consi^stiYá Pn ol 25

Aor 100 de la cantidr.d en que ae ad-

.judiquo el arrien,lo.

El piiego de condlcione.s se encuen-
tra de'manifiesto en 0sta Secretaria
municipal, para que pueda ser esa•
trinado par cuantas personas lo de
seen.

élmodóvar del Río ^ de Diciembre
de 1905.---José Ruix.

CA^ETE DE LAS TORRES

Nitm. 3333

Don Diego Relaiio Huertas, Alcalde cctisti
tacional de eata villa.

Hago saber: que conforme al 13ea1
decreto de ? de Junio de 1891, se
arrienda en pública subasta el xrbi-
trio de pesas y medidas, con carActer
obligatorio, durante el próximo afio
de 1906 .

El remate tendrá lugar en esta Ca •
ea Capitular, el dia 19 del corriente,
á las doce de la mañana, bajo mi pre•
sidencia, y tipo de 6.000 pesetas.

Para tomar parte en la snbasta de

9 DE DICIEJZBHE Dl^ 19+^5

bertí consig^.ar: e previ^arnente en la

Dcpo;.itr^,ria• municinat F1 iruE<<+rte del

G por 100 d«i tipo sE-ña'r^do, ,y :a per-
son^- á curo f.^var se ad,ju $iq+zo deba•

rá presthr, Pn el térElll.:o de diez

días, fi^a:uza, defin^t.iva eq+?ivaiente al

25 p^r 100 dal precio de: rerns;to.

Ei pliego de con^^icionc;s ^•e h%tlla de
manificsto en la Sacretrrí.^, y el mo-

daio p:ira las propcsici;,nes. que se
harán Ft^ p?iego cerrado, será el si^

guiente:
Don.... ., vacino de..... •, con cé

du^,^ per^^cn.^i que acompaliy^, entera-
do de las condicionea de la subasta
anunciada para hoy, sobre ef arbí•
trio de pegns medidas, hace postura
^ la misma por la cantidad de .....
pesatas.

Caíiete rie las Torres 7 ds Diciem-
bre de 1905.-Diego Relar^o.

NUEV.r^ C.ó,RTEYA

lV úm. 3334

D:n Fe^ieri^o íllerino ltuir, Alcalde presi-

den+e del A• untamiHxto de est:^ v lla.

Hago sa.her: que conforme al Real

decrato da 7 de Junio da 184► 1 ,y por

acu^!•do de este Municipia, ^e arrien-

da en púbiicu. subaata ei arbitrio de
pesas y m^ did.^s, impuesto con el ca-

rácter de ahliyazorio, pE^ra ei prósi•
mo aiio de 1906, cuyo rnmate tendrá

lug»r en estay Casas GonFi;^toriales,

por e'. si^ternx de pujas á^ ia l,ana, el
día 16 de! presente mea de Diciembre,
de once á doce de Nu rnafiu.na, ba,jo el

tipo total do 3.OOJ pesetas, á que as

ciende e! ingre^o fija,da en el pre ^u-

puesto aprobado por Ia Junta muni-

cipal.
Lus proposieiones que se hagan han

de cubrir ei tipo de licitación, siendo
deaechadas todas aquellas que se for
mulen por menor cantidad, quedando
sujetoelar:•iendo A;as condiciones que
aparec^^n tijades en el pliego y tarifa
qus se acompaifau ai expediente de
su razdn, ei cual se hafla de mani-
fiesto en lE^ Secretaría munir,ipal.

Para tomar parte er.'a subasta es
requiuito indispens^ble con^tituir pre-
viamet:te, ccmo depósito provisional,
en cualquiera de las formaa que e?ta-
blece la. Ley, la ct^ntidad de 1fi0 pese-
tas, t=quivalente a! 5 por 1(_?0 d©1 tipo
s^iialado y que la persona á cuyo fa-
vor se ad,judique el rematQ, prestará
fianza definitiva en metálico, consis
tento en el 20 por 100 del tipo que le
fuese adjudi^ada la subasta.

Si dicha subast.. no tuviese efecto
por falta de licitadores, se celebrará
u^a seguada, bajo la4 mismas c.ondi-
cionPs, á les diez dfas después de
aque!la, y en ella se admitirán propo
sicionos por 1RS tres cuartae partes
del impor.te que queda fijj^do ccmo ti^
po de subasta, adjudicándose al que
resulte mejor poator.

Nueva CarteyU 5 de Di^;iembre de
1905.-E1 Alcaide, Federico Merino.
-El Secretat•io, Frarciaco Cubero.

Nilm. 3i38

Hago saber: que terminado el pa-
drdn de cédulas persohales de est®

^ Municipio, qne ha de regir durante bl
^ prózimo año de 1906, queda de mani^

fiesto en la Secretaria de este Ayun-

tamiento, por térmir!o d9 ocho días, ^
para que :us c^.^l^.rr^^buyentes compren- 3

didov en ci^c:iio documento puedan ^
present^r las r+jclam-ciones que esti- ^
men cond^tc^n^e.- á su derecho.

Nueva Ca.rteya 6 de niciembre de ^
1905.-E1 Alcaide, Federisso íiZerino. ^

VALFN'LU ^LA

1\ tim. 3335

Don Fran • iscu Serrano Lópoz, Al^alda cons•
ti-ncional de o••tavitla.

Iia'o s ibet•: q+tc^ aprob.^do por el
Ayunt:>+miento+de mi presido^icia,pre-
via censur^; del Síodico, Ei pco3upues-
to ordínario de este ;yIunicipio, far-
mado para regir en el aíio naturai de
1906, queda espuesto al púb:ico en
esta Secretarí:^, por término de quin•
ce dias, para oir reclamaciones de
legalea.

Lo que se anuncia para general in-
teligenciz^.

Valenzu+jla 2 3o Diciembre de 1905.
-Ei Alculóe, Francisco S..rrs^no.-
P. S. M.: úl Secretario, Antouío Váz•
quez.

`itm. t3.,3(;

Hago sraber: que el pa^irón de cé•

dulas personafes de este término, for•

mado paris el aíio de 1906, quada eg •
puc^sto al púb:ico, por térruino de

ocho día,, cvnta:los desae el si;;niente

al en que ap.^rezca inserto ©rta ^nun•

cio an ei BoLErt;v OFtatAL de la pro-

vincia, duranta cuyo pla,zo ae admiti-

rátl pratesr.as ó reclamaciones lega•
les de los intaresar!os.

Y se anuncia asi para gcneral inte•
ligancia.

Valer.zuela 4 de Diciembre de 1905.

-El Alcaide, Fr<.ncisco Serrano.-

P. S. ]^.: E! Secretario, Antouio Váz•

quez. ^

^ONTF^IAYOR

Núm. 333?

Don Salvador Varona Jimónez, Alcalde cons-
titucional ?e esta ^illa•

Hago saber: que aprabado por el
Ayuntamiento de mi prPSidencia, en
ae^ión extraordinaria del dir^ 5 del ac•
tual, previa censura del Regidor Sín•
dico, el proy ectn de presupuesto or-
dínario de ingrceos y;asto^ de este
14íunicipio, form:rdo pnr la Comisión
de Hac?enda de esta Corparación, pa-
ra ol venidero año de 190G, se halla
de manifie,to en la Secretaría del mis-
mo, por término de quince díris hábi•
les, eontados desde el aiguiente al en
q^le apyre^ca Pste edicto en el BoLE-
Tllv Or^tc1AL ds la provincia, para que
durante e`^los Jas personas que á bien
lo tengan puedan e^amiuar!o y pre-
sentar por escrito en dicha oficina las
reclamaciones que estimetl pertinen-
tes, todo en conformidad á los artícu•
los 133 y 14G de la vigente lay muni-
cipal.

Diontemayor 6 de Dlci®mbre de 1905.
-Sa?vador Varona.

TORRECAMPO

N úm. 3339

Don Jo^é Campos Sánchez, Alcaide presilen•

te del AFu^taniento constitu^iooal de es-

ta villa,

3

la^ psrsonales para el a6o dH 1906t
quw.d>^ egpuesto al púbiico por térmi-
no de ocho dí zs en la Secreta^ía de es-
te Aguntamiento, para que puedan
eghmin,^rlo las personas qua lo doseen:
y present:;r las rec^r^maciones que^
fengan por. conveniante.

Torrecampo 5 de Diciembre do 1905.
-José Ca,mpos.

PEÑ ^RROY ^

Núm. 3340

Den Francisco ^áohedano 1ladaHñ :, A calde
c ^netituoional de •-sta vi la.

H^go saber: que habiéndc9e acor-
dado par el Ayuntamiento de mi pre•
sidencia sa contraten por subasta pú-
blica los arbitrios impuewtoi sobre^
matadero y sobre puestos de venta g
espactáculos de recroo Pn plazas y vfa
pública duraute el afio prógímo de
190G, asicomo lascondicione^ p^;ra ea•
tos contratos, cumpliendo lo dikpuesto
ea el art. 29 de la instrucción de 24 de
Enero último, se anuncia dicho acuer-
do por medio dei presente, p+^ra que
en el término de diez dias, des.ie el si-
guiente al de la facha del BOLETIrF
OF1CiAL de la provincia en qur3 se pu-
blique este edicto, puedan pre3entar-
se las reclamaciones p^rtinéntes por
los vecinos; adv:rtiéudos© que eypira-
do dicho plazo no sarán atendidas las
que se produzca,l.

Peñarroya 6 de Diciembre de 1906.
-Francisco Mohedano.

^ ^^^^.^'^^^

BUJALANCE

Núm. 3316

Don José Maria (^utiérrez B.épide, Jnez da
instruceión de esta partido.

Por el presente edicto se citan á^
tres suj3tos tratantes de profasión,
que uno de ellos dice llamarse José
López Bagillo y ser natural de Cam-
panario, provincia de Badajoz, y cu-
yas demás circunatanciae personalea.
y actual paradbro se ígnoran, igual-
mente que los nombres, apellidoe,
circunstancias y paradero de los otros
dos, y cuyos sujetos se dice, por el
procesado Alfonqo García Campos, la
vendieron en un olivar prógimo á la
caseria conocida por la de Costilla-
res, término de Lucena, el dia treca
ó catorce de Agosto prógimo pasado,
una mula, un cabalio y una j^^ca, pa•
ra que en et término de ocho dia9,
á contar desde la inssrción del pre-
sonte en la Gaceta de Madrid y BoL^-
TIN OFICIAL de esta provincia, COm-
parezcan en la Sala Audiencia de es-
te Juzgado, sito en la calle San Fran-

cisco, número cinco, al objeto de eva-
cuar las citas que dicho procesado lea
hace en laa declaracíonea prestadas
por el mismo ea la causa que por sus-
tracción de trea caballerías al vecina
de esta ciudad don Antonio Rodriguea
López, se instruye en este Juzgado;
bajo aperci't^imiento de que si no com-
parecieren les pararfi^ el perjuicio que
hubiere lugar en derecho.

Dado en Bujalance á cuatro de Di-
Hago saber: que terminado en bo• ciembre de mil nove^,ientos cinco.--•

rrador el padrón de indivíduos de es- José María Glutiérrez.-El actuario^
ta villa sujetoi al impuesto de cé^u- ^ Licenciado $afael Perujo.

^
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Núm. 3328

Por el presente edicto se cita al
dueño ó al que se crea con derecho
á dos cuartil:as y tnedia de trigo de
Femi la, buena calidad, y preparado
ó aliriado con saley cáusticas, para
sembrar, con ot:jeto de preservarlo
del tizón, al objeto de que comparez
ca en este Juzgado, dentro de los diez
dias ^iguiFntes al en que el presente
apareza inse rto en el BoLETIx OFI•
ciAL de esta provincia, para recibirle
deelaracidn y ofrecerle el procedi
miento en la causs que instruyo por
supuesto delito de hurto de dicho^tri•
go, que !e fué ocupado al vecino de
esta ciudad Bntonio Obrero 9doreno,
en el sitio conocido por Pozo nuevo,
de este término mnnicipal, el día dos
del actua;; bajo Ñpercibimiento de
que si no compar^:ciere le parará el
perjuicio que haya lugar en derecho.

DAdo en Boja,^ance á seis de Di•
ciembre de mit novecientos cinco.-
José blaría Gutiérrez.-El actuario,
Zicenciado Rafael Perujo,

TOLEDO

Núm. 3314

Don Anton}o 8ar,tuiste y Úbeda, Jnaz de
instrncci^n de esta cindad y su par^ido.

Por la preFente requisitoria, que se

insertará en la Gaceta de 1Vladrid y

^oletines oĵtciales de esta província y

de la de Córdoba, he cita y llama al

procesado bIiguel García y Cabello,
de veinte y siete años de edad, casa-

do,con Purificación Roldán y Luque,
jornalero, vecino de Encinas Reales,

cuyas demás circunstancias, seiias

perscnales y actual paradero se igno•

ran, para que e: té^ mino de diez días,

contados desde la ir.serción de esta

requisitoria en dichos periódicoa ofi

cia!ea, comparezca en este Juzgado

para ser indagado y practicar otras

diligencias, acordadas en causa que

contra el mismo y otro se sigue por

contrabando de tabaco; con apercibi-

miento de que si no comparece será

declarado rebelde, parándole los per^

juicios á que hubiere lugar.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á. todas las autoridades, tanto civiles
como militares de la nación, guardia
civil y agentes do la policia ^udicial,
que procedan á la busca y captura
del referido sujeto, poniéndoíe, si fue•
re habido, á mi disposición, en la cár•
cel de este partído.

Dada en Toledo á cuatro de Di-
ciembre de mil novecientos cinco•-
Antonio S^ntuiste.-Por su mandado,
Ventuxa 14lartín.

DIEDINA SIDONIa

Núm. 332G

Don Rufino (^uintsna y Eiartínea, Jnez ins-
trnctor de e^ta cindad•

Por la presente requisitoriR cito,
llamo y emplazo á José López Herre-
ra, de cuarenta y cinco aiios, soltero,
jornalero, vecino de Córdoba, Magda-
lena, número dos, ñatural de Palma
del Río, hijo de José y de Carmen,
para que dentro del término de diez
días, siguientes al de la inserción de
Ia presente en la Gaceta de 1Vladrid,
se constituya en prisión preventiva,
en la cárcel de este partido, por ha•

BOLET^Iid Q^ ^:'.t~lAL DE^ Ll PBOVINCIA DE COIiDOBA.

berse fugado en )a maii:;^r;a del veinte

y síete de Noviembre úitimo de la de

Jerez de la Fronter^-, donde se en•
contraba procesado y^^r: so, á las re

sultas del sumario que ^•entra el mis.

mo instruyo por hurtu de caballerías

á Antcnio Orihuela ^9or^^no, vecino

de Paterna de Rivera, y se Je aperci

be que de no comparecer como se le
ordena, será Ceclaraáo rebolde, pa

rándole ccn ollo ei per,juicio á que ha-

ya lugar con arreglo á la Ley.

Aeímismo eahorto, ruego y encar-
go á]as autoridade^, p,ua,rdia civil y^
agentes de ]a policia juc^icial, ordenen
y practiquen diligenciUs para la bus• t
ca, captuca ,y prisión dei proceeado ^
fugado, Jo^é López H^ rrera, y caso
de ser habido io mauden conducir y
poner á mi dispoaicibr;, en la cárcel
de esto partido.

)]^Iedina Sidonia á seis de Diciem-
bre de mil navecíentos cinco.-Rufi-
no Quintana.-José ^.anuel Pereda.

POZOBLANCO

Núm. 33 4

Don A'fonso Gdmer, Bel,ido, Ju^z de inst[Lc
cidn de eate p^rtido.

Por la presente reqc.^i^itoria se ci-

ta, Ilama y emplaza, para que dentro

del término de diez día.y, air uiente9 al

en que aparFZCa, inserta esth requisi-

toria en ]a Gaeeta de ^Nadrid y^BO LE.

TIN OFtC1AL de esta provinCia, Se pre•

sente ante cste Juzgado el procesado

•Manuel DiazDomínguf•z,paralrsprác

tica de dili^encias acord}^das en el su•

mario que contra el mis^no se si^ue
por el delito de ]es^one>4; apercibién

dole que de no veriflcnrlo será dec.;a,

rado rebeldo y;e ps^ezirán lcs perjni-

cios á que hay:^ iu;:cr c^on arreg'o á

]a ley.
A la vez rEqaiero á;03 señores Jue-

ces de instruceión, asi como á 1aa au•
toridades civiles, militares y agentes
de la policia judicial, para que pro•
cedan á la buECa y captura de dicho
procesado, y caso de ser habido, sea
puesto á mi dieposición, en la prisión
de esta villa, con las segurídades con-
venientes.

Dada en Pozoblanco á siete de Di-
ciembre de mil noveci: ntos cinco.-
Alfonso Gómez.-Por su maudado,
Juiio Pellitero.

que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptaciórr de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramíento de
peritos.

El pago sa hará con un 10 por 100

en ca derilla.

Córdc^ba 2 de Diciembre de 1905.
-El Depositario ac^ efectos, 14lariano
de Sar^tana.-V.° B.°: EI Director,
Juan N. Gutiérrez.

NoTA.-A1 verificar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 de
impu^sto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTxa.-Loa vendedores del artícu
lo satisfarán á!a FIacienda la contri-
bución indust.rial de que trata el ar-
tículo 33 del Reglamento aprobado en
11 de Abril do 1893.

DELEQ^C^QN GFNERAL

CAPELLANÍAS Y MEi^IORIAS
DE: CtáRDOBA

^ . ' rúa^.3329

Don Francisco Del^ado y Garci.a, Li•

cenciado en Dere ĉ lzo ciLil y Can6ni-

co, Dignidad de tl?aestrescuela de

ei;ta Santa Iglesia Catedral, Delega

do general de Ca^ellanías y Nlemo

rias de la Diócesis de Córdoba, etcé

tera, etc.

Hago saber: que á petición de don

Jo^é Porcuua Lozana, vecino de Bae

na, y con arre;^o á lo establecido en

el Conve^io 'e;^ de 24 de Junio de

1867 y en la Iustrucción del mismo
mes y añ?, se instcnye expediente pa-
rr^ la conmutu;ción de rentas de la cx
pell^ania co?at:vr^ fa.r^ii?iar fuudtznda
en B^ena po<^ Diego Ji^nénez tlrrabal,
por testamento otoráado el 3 de Sep-
tiembre de 1658, ante el Notario apos•
tólíco Jerónimo Alarcón.

Lo que se anuncia en el BOLETILi
OFICiAL de la provincia para que lle•
gue á conocimiento de todas aquellos
ó. quienes pueda convenir, á fin de
que los que se crean con igual ó me•

an e uc' d h ádd '1m re o

Notarifl ó Notarica que autciric€^>e
Ia suitiasta, escritu-ras, g en ^Ena•
;.al, toda claae íl® gast^s qt:e oc$-
eione la: subasta y forms:lizacióa.
del contrato.

A.rt. 9.° El'a>uurrcio habrá dtr'
co>atener los pliegas de cunciicio•^
x^es 3e1 comtrato, eiempre a,ut; la•

cuantía total de óet^3 egceda de

60.0(}0 pesetae.
Art. 23. La^• Corporaciones

proviucial®s y municipa^les abo^
nar^n; en pri.xner térmirzo, a.l ZlTo-
tario ó Notaxios que au:^os^icelm
las auhastas, los derecllo •^ por
ellos dovangados y loa supi^znen'
tos adelantados por lot'+ r(.':^mca
asi coxno 1os der°echos :^E inser-
ción dc^ loe anuncio^ en lc?s pa-
riódicos oficialee, cuidaaado de re-
il^tegraree del rexr,a^a>ntd, ai la
hubiere, d®1 importe ±otal cle lor^••
referidos gastos, de eu^o .:arga•^
sen, con arreglo á lo diap^aesto e>e•
ls^ r^►gla 8.a del art. 8.°

Laa Corporacíones prc y incia•
t®a y municipalQe uo pri^:;s^sleráxe
al otorgamiento de la ©scritur$^
de l:,s contratos en qu® tal ir.e
trum6a^to púk,lico se agija, ei^
que, en eI acto de réfer^srcia, ag^^
hiban los rcamatantee el rn^guar°
do de llabex conatituído l^ ian.z^
definitiva.

F^^rica ^ititar ^e haricas de ^óráaba
Nú:n. 3276

JUNTA ECONÓD:ICA.-ANUNCrO

$o convoca por el presento á con•
curso de postores p3ra el día 16 del
actua!, á las quinco horas, para la ad-
quisición de lcs articulos siguient3s:

Artículos y condiciones de cada uno

Trigo de 2.9 clase, del pais, bien
limpio, e^ento do semillas eatrai`ias,
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métrícos y en papel del
sello de la clase 11.a

Será deséchada toda oferta que no
reuna las condiciones F^presadas, pa•
ia lo cual se presentarán muestras.
por los postores, siendo árbitros los

^^.^.^^•

L^^; ia impren^a clal "Í^i.srio di^
CSrrobam 1.,Fir^,:^los l£^: sA halla^
de vo^ta los impretios si;uientes:

^.^ES^^^^:^r^,'O^

RE:^A^^Ilil ^ ^^ ^ ^^
de •consumos y li;3ta cobratoria.

RECI^®S
para la cobranza del impuesto d^
consumos.

^or erec o co pa zc ir ^^S ^TT^^^
con los documentos necesarios en es• U
ta Delegación, dentro del plazo de
treinta días, á contar desde la fecha,
parándoles, en caso contrario, el per•
juicio á que haya lugar en derecho.

Córdoba 6 de Díciembre de 1905.-
Licenciado Francisco Delgado.

^^^^^áá^ ^^ ^^^^^^^^^

En apogo .d© la adsertencia
que ae haco en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
telig8r:cia de c^aantos en. el or-
dan oricial ó particulaz ptablir^uen
a^nuncios, sea cual f'uero su pro-
cedencla, sa insertan ^ continua-
ción varioa artículos del A,sal de•
creto de 2ó de Abril último:

A.rt. 8.° En !os pliegos de con-
dicionee se consignarán neceaa-
riamente, entre otras, la oz^liga-
ción deI rematante de pagar loa
anuncios, honorarios devengados
y suplementoe adolantados por el ^

para la conlpra y venta de caba"
lierías. ^

Pres^.puestos ^ ^
de gastos é ingresos carcelario^A

^®^ IaI^I^^®^
borradoras de Ingresos y í^astos^

AP^N^3ICE
á los amills,ramientos da rízstica ^'
urbana.

I^i^^^,s ^e ^e^a^^^,:iL`^.^^
con arreglo al último mfldelo.

^ELACI^l^T^ S
para el enipadronamiez^t4^ cle Ju'
radoá.

gadrón industt•ial
____-.

Imprenta del Dia `rio de Córdova•
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